
boletín oficial de la provincia

– 24 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-04602

núm. 126 martes, 8 de julio de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE RIOPISUERGA

Para general conocimiento se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento el día
17 de junio de 2014, acordó la aprobación del proyecto de nuevo trazado y refuerzo de
carretera local, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Felipe Gil
González, por importe de 142.847,28 euros.

Lo que se expone al público durante un plazo de veinte días, para que puedan
presentarse ante esta Corporación las reclamaciones y alegaciones que se estimen
oportunas.

De no presentarse alegación o reclamación alguna, se considerará definitivamente
aprobado.

En Castrillo de Riopisuerga, a 17 de junio de 2014.

El Alcalde,
Carmelo Dehesa López
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